Resolución de Concejo No. 2015-0237-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el veinte y nueve de septiembre del dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2105-1550-M, suscrito por el Ingeniero Marcelo Carrazco, Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, y los informes técnicos según oficio Nº. 2015-232-DPTGEC, suscrito por el Arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Ordenamiento Territorial y Memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3312-M, suscrito por el Abogada Paola Castañeda, Síndica Municipal y de más documentos referentes a la extinción de la Resolución de Concejo No. 2014-0205-SEC de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello: 

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-1552-M, de fecha 25 de agosto de 2015, suscrito por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5, quien indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-M y en físico el informe mediante oficio Nº. 2015-232-DPTGEC, de fecha 21 de agosto del 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial “...Por medio del presente pongo en su conocimiento la solicitud entregada por parte del señor Manuel Roberto Ramos Coello, en la que pide que se deje sin efecto la Declaratoria de Propiedad Horizontal , aprobada mediante Resolución del Concejo Cantonal 2014- 0205-SEC, del 24 de noviembre del 2014, protocolizada ante la Dra. María Cristina Mera, Notaria Tercera del catón del 10 de diciembre del 2014, por cuanto el propietario informa haber decidido mantener el bien como indiviso, al respecto informo lo siguiente: Considero que el pedido realizado por el señor Manuel Roberto Ramos Coello, para que se deje sin efecto la declaratoria de propiedad horizontal aprobada mediante Resolución de Concejo Cantonal 2014-0205-sec, del 24 de noviembre de 2014, protocolizada ante la Dra. María Cristina Mera, Notaria Tercera del cantón del 10 de diciembre del 2014, del predio ubicado en las calles Argentinos 34-36 y Diego de Ibarra, como procedente y por tanto es necesario se ponga en conocimiento de Sindicatura Municipal para continuar con el trámite correspondiente...”, relacionado a la solicitud entregada por parte del señor Manuel Roberto Ramos Coello, en la que pide que se deje sin efecto la Declaratoria de Propiedad Horizontal, aprobada mediante resolución del Concejo Cantonal Nº. 2014-0205-SEC, del 24 de noviembre del 2014, con el fin de solicitar se emita criterio jurídico de Sindicatura Municipal. 

2.- Mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3332-M, de fecha 04 de septiembre del 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención al memorando Nº. GADMR-CC-2015-1552-M, suscrito por la Arquitecta Anita Recalde, Técnico de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de dejar sin efecto la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3312-M, de fecha 04 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso. Servidor Público 1, “ CRITERIO JURÍDICO: El señor Manuel Roberto Ramos Coello ha justificado su capacidad legal para comparecer y

realizar su petición de extinción de la Resolución Nº. 2014-0205-SEC, al ser legítimo propietario del inmueble que fue materia de una Declaratoria Bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 26246, de fecha 17 de julio del 2015, suscrito por el Doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad, encargado. Por lo expuesto, de conformidad a lo establecido en el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y tomando en consideración la petición del administrado de  EXTINGUIR la Resolución Nº. 2014-0205-SEC, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada a conocer el presente trámite, la misma que emitirá el correspondiente informe o dictamen, tomando como fundamento el axioma jurídico que en derecho las cosas se deshacen así como se las hace, en tal sentido el expediente deberá ser remitido al Pleno de Concejo Municipal (Órgano colegiado quien autorizó la constitución de la propiedad horizontal sobre la que se solicita su extinción), para su Resolución. Una vez resuelta la Extinción de la Resolución Nº. 2014-0205-SEC, ésta deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad a costa del administrado, en virtud de que se está dando atención a su pedido. El propietario del inmueble será es responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos...”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los Señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P3-S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 09 de septiembre de 2015. Dictaminó: Acoger los informes; técnico según oficio Nº. 2015-232-DPTGEC, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3312-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe y amparados en lo dispuesto en la base legal constante en el criterio jurídico, Para la aprobación del trámite de: EXTINCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nº. 2014-0205-SEC DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MANUEL ROBERTO RAMOS COELLO, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, (Órgano colegiado quien autorizó la constitución de la propiedad horizontal sobre la que se solicita su extinción), para su resolución y aprobación, del predio propiedad del Sr. Carlos Arturo Horna Guaño, predio ubicado en las calles Argentinos 34-36 y Diego de Ibarra, del cantón Riobamba

Así, el Concejo Municipal luego de la discusión y observaciones RESOLVIO: Aprobar la extinción de la Resolución de Concejo No. 2014-0205-SEC de Propiedad Horizontal del Inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

